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LA ÉTICA Y LA MORAL 

Estudia las acciones 

humanas, sus efectos y el 

valor de dichas acciones. 

Sirve de guía para la toma 

de decisiones adecuadas. 

ÉTICA 

Principios éticos: 

 Autonomía  

 Justicia 

 Fidelidad 

 Veracidad 

 confidencialidad 

MORAL 

Costumbres en 

el sentido de las 

normas o reglas 

adquiridas por 

hábitos. 

Características: 

Aquellos fenómenos 

que son estudiados 

por la ética. 

 

 

Tipos de ethos: 

 El ethos altruístico o 

altruista 

 El ethos agápico 

 El ethos filantrópico 
 

Normas morales para 

las enfermeras: 

 La profesión  

 La atención al 

usuario 

LOS VALORES UNIVERSALES 

Son el conjunto de normas de convivencias validas en un tiempo y época 

determinada. 

VALORES FUNDAMENTALES 

 Amistad 

 Amor 

 Confianza 

 Bondad 

 Fraternidad 

 Honor 

 

 Justicia  

 Libertad 

 Paz 

 Respeto 

 Responsabilid

ad 

 

 Tolerancia  

 Valentía 

 Verdad 

 Solidaridad 

 Honradez 

 

LOS DERECHOS HUMANOS 

Son categorías jurídicas del Derecho Positivo vigente, pero 

también categorías éticas que expresan valores básicos 

introducidos en el campo de la norma jurídica. 

Derecho a la vida 

Toda persona tiene derecho 

a que su vida sea respetada. 

LA IGUALDAD PARA TODAS 

LAS PERSONAS 

Es el derecho de todos los seres humanos a 

ser iguales en dignidad. 

El artículo 1° de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos 

de la ONU reconoce que “Todos los 

seres humanos nacen libres e iguales 

en dignidad y derechos”. 

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

La Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, adoptada 

por la Asamblea General de la 

ONU el10 de diciembre de 1948, 

fue el resultado de la experiencia 

de la Segunda Guerra Mundial.  

La  Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, fue 

examinada en la primera sesión 

de la Asamblea General en 

1946. 
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